
PROYECTO DE ADDENDA 

AL CONTRATO DE FECHA 13/11/2007

(MODIFICADO POR ADDENDAS DE FECHAS 22/07/2009, 10/09/2010, 07/03/2011, 07/10/2011 y 26/04/2012)

NUEVO PLAN DE TRABAJO Y CURVA DE INVERSIONES

OBRA 1ª ETAPA DEL EDIFICIO DE TRIBUNALES DEL NEUQUÉN - FUERO PENAL, MINISTERIOS PÚBLICOS E INFRAESTRUCTURA GENERAL DE SERVICIOS - NEUQUÉN CAPITAL

Entre el ESTADO PROVINCIAL DEL NEUQUÉN - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN, en su carácter de Comitente, representado en este acto por la señora Administradora General Cra. SANDRA VALLE, con sujeción a la Ley Nº 0687, su Reglamentación, Decreto Nº 1201/02 y demás normas concordantes, en adelante llamado EL COMITENTE, por una parte y por la otra la Empresa RIVA S.A., en adelante LA CONTRATISTA, representada en este acto por el Ing. AMADEO RIVA, en su carácter de Vicepresidente, de conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 12412/2007 de la Administración General del Poder Judicial referidos a la Licitación Pública Nº 07/07 convocada para la contratación de la Obra 1ª ETAPA DEL EDIFICIO DE TRIBUNALES DEL NEUQUÉN - FUERO PENAL, MINISTERIOS PÚBLICOS E INFRAESTRUCTURA GENERAL DE SERVICIOS - NEUQUÉN CAPITAL", en adelante LA OBRA, y sobre la base de las siguientes consideraciones:

1. Que EL COMITENTE y LA CONTRATISTA suscribieron en fecha 13 de noviembre de 2007, el contrato para la ejecución de LA OBRA por un monto total de $116.282.000,00, a valores de agosto de 2007;

2. Que según el Artículo 8° de las Disposiciones Complementarias -Art. 16° del Pliego Particular de Condiciones de la Obra-, LA OBRA debería quedar completamente terminada a su fin y en condiciones de efectuar la recepción provisoria total, en un plazo máximo de Novecientos (900) días corridos;

3. Que por Acuerdo nº  4562, punto 3, de fecha 8 de septiembre de 2010, se aprobó  el Plan de Trabajos elaborado para la Obra de referencia, quedando establecido en 1.401 días corridos el plazo contractual, estableciéndose como fecha de finalización el día 31 de diciembre de 2011;

4. Que con posterioridad a ello, por Acuerdo nº 4631, punto 7, de fecha 23 de febrero de 2011, se aprobó un Nuevo Plan de Trabajos y Curva de Inversiones, quedando el plazo establecido en 1.521 días corridos, fijándose como fecha para la entrega de la obra completa y terminada en condiciones de funcionamiento de todas sus instalaciones, el día 30 de Abril de 2012;

5. Que por Acuerdo N° 4746, punto 3 de fecha 31 de agosto de 2011, se aprobó un Nuevo Plan de Trabajos y Curva de Inversión sin ampliación de plazo, manteniéndose la fecha para la entrega de la obra completa y terminada en condiciones de funcionamiento de todas sus instalaciones, el día 30 de Abril de 2012;

6. Que por Acuerdo Nº 4856, punto 7 de fecha 18 de abril de 2012, se aprobó un Nuevo Plan de Trabajos y Curva de Inversiones, quedando el plazo establecido en 1.673 días corridos, fijándose como fecha para la entrega de la obra completa y terminada en condiciones de funcionamiento de todas sus instalaciones, el día 30 de septiembre de 2012;

7. Que con relación al Nuevo Plan de Trabajos y Curva de Inversiones consensuado entre la INSPECCIÓN y LA CONTRATISTA, dichos requerimientos fueron realizados por Notas de Pedido Nº 166 recibida el  28 de mayo de 2012; 175  recibida el 04 de agosto de 2012;  176 recibida el 08 de agosto de 2012 y 183 recibida el 25 de septiembre de 2012; la Inspección de Obra manifiesta, la incertidumbre en el Plan de Trabajos y Curva de Inversiones, al no contar fehacientemente con la provisión de energía eléctrica y de gas para la totalidad de la obra. A lo que se suma el mayor plazo por adecuaciones de las instalaciones termomecánicas, relocalización de tabiques y grupos electrógenos.

8. Que realizado el análisis de factibilidad financiera, es posible aprobar el Nuevo Plan de Trabajos y Curva de Certificación, en tanto que, por un lado, siguen “congeladas” las redeterminaciones de precios de saldos del contrato con los índices aplicados a la redeterminación del Certificado de Obra del mes de Junio de 2012 y por otro, a que LA CONTRATISTA renuncie al cobro de Mayores Costos Fijos que pudieran producirse durante el plazo de ampliación y a cualquier otro tipo de reclamo sobre el período que comprende dicho reconocimiento, incluyendo dicha renuncia a los intereses en general devengados a la fecha del presente Acuerdo, que pudieran corresponderle por pagos fuera del término pactado – Artículo 57º de la Ley 0687;

9. Que la Inspección propone aprobar el Nuevo Plan de Trabajos y Curva de Certificación consensuados con LA CONTRATISTA, los que forman parte de la presente, quedando el plazo establecido en 1.900 días corridos efectivos, al  que se adicionará el periodo de “horizontalización de la Curva de Certificación” que se estipula en la siguiente consideración:
10. Que como se grafica en la Curva de Certificación, consecuente con el Plan de Trabajos que forman parte del presente Acuerdo, debe considerarse un período de “horizontalización de la Curva de Certificación” o “suspensión de tareas” de hasta 180 días, el que comenzará a regir el 1º de abril de 2013  ó cuando el avance real de la obra alcance el 99,2099%

11. Que la fecha de finalización de la obra queda supeditada a que la puesta en marcha definitiva, se pueda realizar dentro de los 45 días corridos a partir de la disponibilidad de potencia eléctrica suficiente y/o Gas para el total de la obra. Disponibilidad que, obtenida efectivamente antes del 1° de abril de 2013, implicará la renuncia a los gastos fijos de cualquier naturaleza por parte de la contratista, hasta la puesta en marcha de los edificios. 

12. Que, por último, cuando corresponda la devolución de sumas retenidas en concepto de penalización por atraso en la ejecución del Plan de Trabajos, las mismas serán reintegradas con idéntico ajuste por redeterminación de precios de saldos de contrato, que el aplicado al certificado de obra donde tuvo lugar dicha retención, manteniéndose sus valores “congelados”;

13. Que se reafirma el compromiso de la Empresa Contratista de entregar el Edificio del Ministerio Público en el mes de diciembre del año 2012, siempre que se cuente con la potencia eléctrica para habilitar dicho edificio antes del 31/10/2012. 

14. Que el COMITENTE arbitrará los medios necesarios para la tramitación y concreción de las obras de infraestructura  y de servicios exteriores que hagan al funcionamiento de la obra. 

Por todo ello y con total sujeción a la Ley 0687 y demás documentación contractual, las partes ACUERDAN:

CLÁUSULA 1º: Aprobar el Nuevo Plan de Trabajos y Curva de Certificación obrante en el Expediente N° 12412/2007 – Cuerpo VII de la Administración General del Poder Judicial que corren agregados a fs. 1320/1321, correspondiente a la Obra 1ª ETAPA DEL EDIFICIO DE TRIBUNALES DEL NEUQUÉN - FUERO PENAL, MINISTERIOS PÚBLICOS E INFRAESTRUCTURA GENERAL DE SERVICIOS - NEUQUÉN CAPITAL", de conformidad y en un todo de acuerdo a los términos y alcances de las consideraciones de la presente addenda.

CLAUSULA 2º: Para el caso que correspondiere  la devolución de Multas por Incumplimiento del Plan de Trabajos, como producto de lo acordado en la presente, el COMITENTE procederá al reintegro de las mismas ajustadas con el mismo coeficiente de ajuste que el empleado en el certificado de obra en que tuvo lugar dicha retención.

CLÁUSULA 3º:
LA CONTRATISTA renuncia a percibir sumas que puedan originarse por Mayores Costos Fijos durante el plazo de ampliación otorgado, y hasta la fecha de ampliación acordada en los consideraciones 10° y 11°. 

CLÁUSULA 4º: LA CONTRATISTA renuncia expresamente a reclamar compensaciones, indemnizaciones y en general todo tipo de resarcimiento económico derivado o como consecuencia u origen en las modificaciones contractuales contempladas en el presente acuerdo.

CLÁUSULA  5º: LA CONTRATISTA renuncia a percibir sumas que puedan originarse por intereses en general devengados a la fecha del presente Acuerdo.

CLÁUSULA  6º:
El sellado de ley corresponde ser soportado en partes iguales, dejándose constancia en este acto que EL COMITENTE se encuentra exento de su pago.

CLÁUSULA  7º:
Las partes ratifican la competencia y los domicilios fijados a tales efectos, en el contrato original de obra suscripto, como así también todo aquello no modificado en forma expresa por el presente acuerdo.
En conocimiento de sus obligaciones y derechos y como prueba de su conformidad con lo convenido, ambas partes suscriben tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Neuquén a los ...        días del mes de octubre de 2012.-


